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SLIBDIRECCIÓN DE COMPRAS 

H. Yrigoyen 171 0 - piso 2" - Of. - 228 
Te.:4010-325012 fax 401 0-3253 

www.senado.gov.ar 

PI-IEGO DE BASES Y CONDICIONES 

"IMPORTANTE" 
PRESENTACION DE LAS OFERTAS: 

EXPEDIENTE HSN- 5050 1 2012 
ACTUACION: 
LlClTAClON PUBLICA N" 47 12012 
MODALIDAD: SIN MODALIDAD 

IMPRESCINDIBLE PRESENTAR JUNTO CON LA OFERTA: 
- Precios a consumidor final en pesos 

- Certificado de Inscripción en la A.F.I.P. 
- Complemento de Declaración Jurada Adjunta Firmada en 

Anverso y Reverso 
- Garantías de Oferta: ver art. 11 del Anexo I 

LAS OFERTAS DEBERAN SER EN FORMULARIOS DE LA 
FIRMA IDENTIFICADO CON UNA "X" SEGUN ART. 9" DE LA 
R.G. 3803194. CON LA LEYENDA "DOCUMENTO NO VALIDO _-- 
COMO FACTURA, REDACTADOS POR EL OFERENTE O SU 
REPRESENTANTE AUTORIZADO. POR DUPLICADO, 

En caso de poseer "NUMERO DE ALTA BENEFICIARIO" (SISTEMA DE CUENTA UNlCA DE TESORO), 
implementado por el Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, se deberá adjuntar a la oferta 
comprobante del mismo. Para el caso de no poseerlo y resultar adjudicatariola, se deberá proceder a su 
tramitación para la presentación de la factura. 
VALIDEZ DE LA OFERTA: 
ART. 10 ANEXO I 

PLAZO DE EJECUCION : 
ART. 3 ANEXO I 

CONDICIONES DE PAGO: 
ART. 35 ANEXO I - PAGO DE LOS CERTIFICADOS 

APERTURADELASOFERTAS 

FIRMADAS EN TODAS SUS HOJAS Y PRESENTADAS EN 
SOBRE COMUN, INDICANDO LA ACTUACION .\icjtL:;+~~~!!~;~.:;.;nj!;gj~s 
CORRESPONDIENTE, FECHA Y HORA DE APERTURA. ,!, . .., 1:: 6'. 1:. :.llc.i..r 

Fecha 

,]51o4''2013 
Hora 

A3.m 
ANUNCIO OE PREADJUDlC&lON Y PLAZO DE 

IMPUGNACION 
Ver Art 12 Anexo I 

SENOR PROVEEDOR: Sírvase cotizar precio por la ejecución de los trabajos que se describen a 
continuación, de acuerdo con las especificaciones que se detallan, conforme a lo establecido en la Ley 
13064 de Obras Públicas y procedimientos aprobados por el Decreto 1023101, reglamentado por el 
Decreto 632102 de este H. Senado de la Nación, publicado en Boletín Oficial Nro. 29.927.- 
Renglón 

1 
Cantidad 

1 

I 

Descripción 
PROVlSlON E INSTALACION DE NLIEVOS ASCENSORES EN REEMPLAZO DE 
LOS EXISTENTES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EDIFICIO 
"SENADOR ALFREDO PALACIOS", todo según los Anexos I (Pliego de Bases y 
Condiciones para la Contratación de Obras), II (Especificaciones Técnicas 
Particulares) y Planos N" 1 (Ubicación de los ascensores) N" 2 (Numeración de 
ascensores), los cuales se adjuntan y son parte integrante del presente Pliego de 
Bases y Condiciones. 

CLAUSULAS GENERALES: 
1- Si la oferta supera el importe de Pesos cincuenta mil ($ 50.000) el oferente deberá poseer el 
CERTIFICADO FISCAL PARA CONTRATAR ( Resolución Gral. 1814105 de la A.F.I.P.).- 
2- Para asistir a presenciar el acto de apertura se deberá acreditar identidad.- 

CLÁUSULAS PARTICULARES: 
1 - El Organismo tiene la facultad de rebalancear los porcentajes del PLAN DE TRABAJOS y CURVA DE 
INVERSIÓN (Art. 9, puntos 8 y 9 del Anexo 1-PBC) para la contratación de obras 

APERTURA DE OFERTAS: /15 & 
SUBDIRECCIÓN DE COMPRAS - H. Yrigoyen 1710 - piso 2" - Of. - 228 - CABA 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos once millones setecientos mil Con 0011 00 ( $ 11.700.000,00 ) 

VENTA DEL P IEG 
Desde el: O b l O S T k  )3 
Hasta el: 2% J $ l . Q ~ m  
Lugar de venta e p I go ección Tesorería- H.Yrigoyen 171 0, Piso 2 "21 9" - CABA 

VISITA A OBRA : 03 
(El personal asignado a a las instalaciones deberá acreditar la cobertura de ART de la 
empresa a la que pertenece ) 



1 
CONSULTAS: Hasta el día 0 5 1 ~  201 3 

RESPUESTAS: Hasta el día 09 ío4 (m, -+ 
C 

LUGAR DE EJECUCION : ANEXO EDIFICIO ALFREDO PALACIOS, H. YRIGOYEN 1710 C.A.B.A. 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos mil Con 00/100 ( $1.000,00 ) 



ANEXO l 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA 
CONTRATACION DE OBRAS 

ARTICULO 1 O: OBJETO.- 

El presente pliego tiene por objeto definir las bases del llamado a Licitación Pública N" 
4712012, por la provisión e instalación de nuevos ascensores en reemplazo de los 
existentes y obras complementarias en edificio "SENADOR ALFREDO PALACIOS". 

Los trabajos indicados anteriormente, y detallados en las especificaciones técnicas 
particulares del presente pliego, se contratarán por la totalidad de materiales y mano de 
obra necesarias, y todo aquello que se requiera para la correcta terminación de los mismos, 
considerando que se deberá cumplir con todas las normas y reglamentaciones vigentes a 
la fecha de apertura, estén citadas o no en el presente pliego. 

ARTICULO 2": PRESUPUESTO OFICIAL.- 

El presupuesto oficial estimado para la obra asciende a la suma de PESOS ONCE 
MILLONES SETECIENTOS MIL ($ 11.700.000,OO) 

ARTICULO 3": PLAZO DE EJECUCION .- 
El plazo de ejecución de la obra será de dieciocho (18) meses, computados desde la fecha 
del Acta de Inicio de Obra suscripta por el Contratista y el Inspector de la Obra. Cualquier 
oferta cuyo plazo sea mayor al máximo señalado precedentemente, NO SERÁ 
CONSIDERADA. 

El pliego correspondiente a la presente licitación podrá adqtiirirse en la Dirección de Tesorería 
del H.S.N., sita en Hi ólito Yrigoyen 1.708, piso 2', Oficina 219, a partir del día 

&.MA.k=..hasta.23..MC\ íf ZO..de z.Ql3, en el horario de 11 a 17 hs., teniendo el mismo un 
costo de PESOS UN MIL ($ 1.000,OO) Es condición indispensable para la cotización, la 
adquisición del pliego por la empresa o consorcio de empresas. 

ARTICULO 5": NORMATIVA- 

Será aplicable al presente llamado a licitación y a la contratación que se celebre, la 
siguiente normativa, en el orden de prelación que se consigna: 

1. Ley N" 3.064, sus modificatorias y complementarias; 
2. Decreto Nro. 1023101 y su Reglamentación para el H. Senado de la Nación, DP-632102 

(B.O. 25-6-02); 
3. El contrato que se suscriba; 
4. Pliego Unico de Bases y Condiciones; 
5. Planos y planillas adjuntas al pliego y las Especificaciones Técnicas Particulares 

ARTICULO 6": INFORMES QUE DEBEN OBTENER LOS OFERENTES Y VISITA A 
OBRA.- 

Los proponentes deberán realizar la visita a obra conjuntamente con el personal del Area 
Técnica de la Subdirección de Manteni iento del H. Senado. 
La visita a obra será el día -3. de .%~&.J.I.. de a las ..M .... hs, con punto de 
concentración e inicio en la Subdirección de Mantenimiento del H. Senado de la Nación, 
sita en Hipólito Yrigoyen N" -708, piso 35 Oficina 324. Deberán estar presentes todos los 
oferentes que hayan adquirido la documentación licitaria, los que deberán presentar copia 
del certificado de compra del pliego y el documento de identidad del oferente o del 
representante de aquel que, debidamente autorizado, efectuará en su nombre la visita a 
obra. Sin estos requisitos, el interesado no podrá realizar la visita s obra. 
Por lo expresado, la presentación de las ofertas supone, por parte del oferente, el 
conocimiento del lugar donde se efectuarán las obras, así como todas las informaciones 



relacionadas con las mismas y toda otra circunstancia que pueda influir ! 
costo y terminación. Igualmente, se entiende que ha estudiado lo$ 
condiciones técnicas, administrativas y jurídicas y que se encuentra t 
elementos de juicio necesarios para afrontar cualquier contingencia ql 
pudiera surgir. 
La Subdirección de Mantenimiento extenderá un "certificado de visita a ( 
las empresas que concurran a la misma. Dicho certificado forl 
documentación a presentar por el oferente según art. 9 de este Pliego. 
Aquellas empresas que, habiendo comprado el pliego respectivo, no in 
el certificado de visita a obra, emitido por la Subdirección de Mante 
automáticamente descalificadas. 

ARTICULO 7" CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA: 
A los efectos de la presente licitación las Empresas o Consorcios de I 
deberán estar inscriptos en el Registro Nacional de Constructores 
requiriéndose para esta licitación la inscripción en la especialidad: 
oferta que no cumpla con este requisito será automáticamente des 

-Capacidad Referencial de Contratación Anual requerida: ! 
INCLU~DO) 
-Capacidad Referencial de Ejecución $11.700.000.- (IVA INCLU~DO: 

En caso de Unión Transitoria de Empresas, la capacidad de contrataci 
considerada individualmente por cada uno de los integrantes de aqL 
reunir, en forma individual, los requisitos exigidos por el Pliego. Por e 
de la capacidad técnica requerido se tomará considerando la suma de 
individual de todos y cada uno de los integrantes de la Unión Transitori: 
La empresa o U.T.E. que resulte preadjudicada, deberá presei 
contrato el Certificado de Adjudicación que emite el Reg 
Constructores de Obras Públicas- 

ARTICULO 8": ACLARACIÓN DE OFICIO Y EVACUACIÓN DE CONS 

Las consultas referentes al presente llamado que pudieren requerii 
cotizar y que hubieren adquirido el pliego, deberán ser formuladas 1 
membretado perteneciente a la empresa o consorcio de empresas, del 
hábiles subsiguientes al día de la visita a obra. Dichas consultas debt 
por los interesados en la Subirección de Compras, quien notificará 
empresas o consorcios de empresas, que hubieren adquirido el pliego 
formuladas, sus respectivas respuestas y las aclaraciones de ofic 
realizado, las que formarán parte del pliego de bases y condiciones. 
deberán cumplimentarse por lo menos con tres días hábiles de anti 
para la apertura de las ofertas. Ningún oferente podrá alegar des 
mismas. 

ARTICULO 9% PRESENTACION DE LAS OFERTAS.- 

Las ofertas deberán presentarse en la Subdirección de Compras, has 
para la apertura de los sobres. La oferta por la totalidad de los rubros ( 
un monto único y en pesos. Además debera presentarse la P' 
(incorporada en este Pliego) donde se indique en forma discriminada c 
y el monto total de la oferta. 

Forma de presentación de las ofertas: Las ofertas se presentarán 
cerrado, al que se denominará sobre único, el cual llevará en su parte 
del numero de licitación, fecha y hora de apertura. 

Documentación que deberá contener el sobre: Las ofertas que c 
incluyan alguno de los puntos que a continuación se describen, q u e d ~  
descalificadas. La totalidad de la documentación deberá contener la 
de la oferente. 
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1 .- Recibo de compra del Pliego. 
2.- Recibo de Garantía de Oferta o Póliza de Seguro de 
3.- Certificado de visita a las Instalaciones, extendido por el 

Institución. 
4.- Pliego de Bases y Condiciones, firmado en todas sus hojas. 
5.- Acta consultiva y notificaciones de temas "a definir" si los hubiera. 
6.- Antecedentes societarios: a) Fotocopia del estatuto y10 Contrat 

Registro respectivo; b) Fotocopia de las Actas en las cuales C 

10s miembros de los órganos directivos y de fiscalización de la sa de acuerdo al 

Art. 60 de la Ley 19.550; c) Balances Generales, Estados de Itados, de los dos 
últimos ejercicios económicos vencidos a la fecha de pres de las 

certificados por Contador Público Nacional y legalizadas por 
de 

Ciencias Económicas. 
7.- Certificado de capacidad técnica y financiera autenticado. 
8.- Plan de trabajos en gráfica de barras, en porcentqjes.(*) 
9.- Curva de inversión prevista, en porcentajes.(*) 
10.- Planilla de presupuesto detallado, en porcentajes 
11 .- Planilla de Cotización de la propuesta en pesos con indicació 
12.-Nómina de obras análogas ejecutadas en forma satisfact 

análogas en ejecución, si las hubiere 
13.-Certificados de antecedentes de obras efectuadas, e los diferentes 

comitentes. 
14.- Referencias bancarias. 
15.- Referencias comerciales. 
16.-Indicación clara y precisa de marcas comerciales, ju 

elementos de evaluación de todos y cada uno de los mat 
a utilizar e incorporar en obra y que se indican en las ES 
PARTICULARES del presente pliego y que el oferent 
económica. 

17.- La propuesta global por la totalidad de los rubros y tr 
pesos. 

(*) El Organismo tiene la facultad de rebalancear los p 
y la curva de inversión. 

ARTICULO 10": MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS.- 1 
El plazo de mantenimiento de la oferta será de treinta ( 30) días a partir de la fecha de 
apertura de la propuesta económica, con renovación eríodos iguales, salvo 
decisión en contrario del oferente comunicada con iles de anticipación al 
vencimiento del plazo 

La garantía de la oferta tiene el carácter de obligatorio para el pr llamado a licitación 
y será del uno por ciento (1%) del Presupuesto Oficial. Se uirá en efectivo o 
mediante certificado de seguro de caución a nombre del H. o, autenticado ante 
Escribano Público y legalizado en el Colegio de Escribanos. E de optarse por su 
~0nst i t~ciÓn en efectivo, su depósito se efectuará en la Teso 1 H. Senado de la 
Nación. No se admitirán pagarés en ninguna de sus formas. 

En el día y hora fijado por la Subdirección de C la apertura de 10s 
sobres que contienen las ofertas. En esa 0p0rtu correspondiente y, 
dentro de los tres días, la Subdirección de Co uadro comparativo 
de precios y remitirá las actuaciones a la Junta 
El Dictamen que emita la Junta de Evalu la cartelera de la 
Subdirección de Compras y en el sitio de lnternet or el término de ley, 
pudiendo dentro de I J ~  plazo de tres días háb encimiento de los 
anuncios, efectuarse las presentaciones de i n oportunas, las 
que pasarán a las áreas competentes para ón. Transcurrido 
dicho plazo no se admitirán mas impugnacion 
adjudicación definitiva. 
De existir impugnaciones al Dictamen de la 
solicitará a todas las empresas cotizantes, 
resultara necesario, por el tiempo que estim 
de la garantía de impugnación será el estab nexo 1 del D.P.- 



La obra se contratará por el Sistema de Ajuste Alzado. Se entend que en los 

están incluidos la totalidad de las cantidades y la totalidad de que sean 
necesarios ejecutar dentro de los lineamientos de las Especific nes Particulares y 

demás partes que formen el presente Pliego, aún en el caso d e se 
expresamente, pero que por las normas y reglas del arte de constru 
Podrá variarse el monto contractual de la obra, hasta un más/ 
(20°/0). 

ARTlCLlLO 14": FIRMA Y AFIANZAMIENTO DE CONTRAT0.- I 
Una vez adjudicada la obra, y previa presentación por parte de la 
de Adjudicación que emite el Registro Nacional de Constructores 
procederá a la firma del contrato respectivo entre las partes, d 
efectivizar el depósito de garantía del cinco por ciento (5%) del mo 
concepto de AFIANZAMIENTO DEL CONTRATO, en las mismas 
depósito de garantía de oferta. 
La no presentación injustificada del adjudicatario dentro de los 
determinará la caducidad de la adjudicación, en cuyo caso el 
facultad de proceder a una nueva adjudicación del llamado en 
propuesta resultara más conveniente. 

ARTICULO 15": DOMICII,IO LEGAL DEL CONTRATISTA.- l 
El Contratista deberá constituir domicilio legal en la Ciudad Autónoma e Buenos Aires. 1 
Los precios cotizados incluirán el Impuesto al Valor Agregado sin considerando 
al H.S.N. como consumidor final. 
El Contratista deberá presentar y acreditar todas las 
apertura con relación a impuestos, sistemas de 
de la República Argentina, cualquiera sea el 
integrantes del consorcio de firmas oferentes. 

AR'TICULO 17": DOCUMENTACIÓN PREVIA A PRESENTAR.- 1 
Antes del comienzo de los trabajos, el contratista deberá realizar a su costo y cargo, y 
presentar a la Inspección de Obras todos los planos, planillas d cálculos y detalles 
técnicos necesarios solicitados en las Especificaciones Técnicas Part culares del presente 
pliego. 
Toda esta documentación previa será entregada a la Inspección de O ras, que la retendrá 
a los efectos del seguimiento y control. i 
El contratista deberá colocar un cartel de obra, según modelo y ubic n que determinará 
la Subdirección de lbiantenimiento y siguiendo en todos los casos, 
misma. No se admitirá la mención de propaganda y/o publicidad de n 

Se establece el plazo de garantía de esta obra, en dos (2) años a 
provisoria de los trabajos, conforme los términos del artícu 
Especificaciones Técnicas Particulares. 
El contratista deberá transferir a nombre del H.S.N. los certificados 
los equipos incorporados a la obra en los casos que dichos eleme 
que superen la mencionada en el presente artículo. 
La devolución de la totalidad de los valores y10 pólizas de 
depositadas en la Dirección General de Administración del H.S.N. e 
de contrato y Fondo de Reparo, serán devueltas a la presentación 
Definitiva emitida por la Subdirección de Mantenimiento. 



ARTICULO 20": DOCUMENTACI~N FINAL.- 

Dentro de los sesenta (60) días corridos de labrada el Acta de Re 
contratista entregará a la Inspección de Obras, detalle de los planos c 
Además el contratista presentará una memoria descriptiva e informe 
realizadas en cada sector. 
El contratista deberá entregar al momento de la recepción provisori 
de uso y demás que se indican en las Especificaciones Técnicas Pa 

ARTICULO 21" ANTICIPO FINANCIERO.- 1 
El oferente podrá solicitar, incluyéndolo en su cotización, un anticipo nciero de hasta un 
veinte por ciento ( 20 % ) del importe total de la oferta. En ca solicitar anticipo 

financiero, el mismo deberá quedar reflejado en la planilla de cotizaci 
El contratista deberá, con carácter previo a su percepción, gara monto total del 
mismo, a través de un seguro de caución, que deberá mantener vig ta que la curva 
de ejecución de los trabajos debidamente certificados iguale o supe rito del anticipo 
financiero percibido y el mismo hubiere sido totalmente compens €21 Pago de 10s 
certificados de obra. 

ARTICULO 22*: HORARIOS DE TRABAJO.- \ 
La ejecución de los trabajos se realizará en los días y horarios seguidamente se 
indican: de lunes a viernes de 07 a 19 hs. Dado las características ste Organismo se 
deberá contemplar la posibilidad de efectuar tareas en días no es y en horarios 
nocturnos. En estos casos, a fin de que la Inspección de Obra one 10s avisos Y 
autorizaciones que correspondan, la contratista deberá presentar nó del personal, con 
indicación de nombre, apellido y documento de identidad con una a ión mínima de 72 
hs. 

ART~CULO 23% REPRESENTANTE TECNICO DEL COMI'TENTE. 

El Comitente estará representado en obra por un profesional de la co de primera 
categoría (Arquitecto o Ingeniero), el cual será nombrado Inspector 
encargado del contralor y vigilancia de los trabajos que realice la 

La empresa contratista deberá estar representada, en todas I cciones y tareas 
relacionadas con la obra, por un Representante Técnico que asu a responsabilidad 
total por los aspectos legales y técnicos de la construcción de a, quien además 
deberá permanecer a disposición de la Inspección de Obras du el horario de las 
mismas. 
El mismo deberá ser un profesional inscripto y habilitado de la 
categoría ARQUITECTO O INGENIERO. 
Toda comunicación que la Inspección de Obras realice, por Ord ervicio, al citado 
representante, se tomará como efectuada a la empresa contratista SUS alcances. 
La Inspección de Obras podrá solicitar el reemplazo del represe ando considere 
que no es de conveniencia a los intereses del H. Senado de la Na 
Inspección de Obras podrá en cualquier momento suspender 
parciales yío totales cuando no se cumplan con los lineamiento 
que ello se considere como una modificación de los plazos estipu 
corriendo a los fines de la terminación acordada. 

ARTICULO 25% OBRADOR.- 

La Inspección de Obras hará entrega al contratista del espa disporiible para el 
acondicionamiento del obrador de acuerdo a sus posibilidades a la f del inicio de obra. 
Dicho obrador deberá contar con todas las instalaciones minim djspensables para 
prevenir accidentes y siniestros, a cargo de la Contratista. 
En los lugares asignados a estiba de material perecedero, la 
medidas para la preservación en buenas condiciones de los mismos. 
No se permitirá la guarda de elementos y materiales inflamables sivos, los que, de 
ser necesario su utilización en obra, contarán con un depósito ind ,,te, aprobado por 
la Inspección, y con condiciones de seguridad acordes al material 



Contará con sistemas de extinción de incendio por el método que corr sponda, de acuerdo 
al área de riesgo a cubrir. 

ARTICULO 26": CONTRALOR DE LA OBRA.- 

A los efectos de agilizar y facilitar el correcto seguimiento y contr de las diferentes 
partes de la obra, el contratista deberá considerar en su oferta Oveer antes del 
comienzo efectivo de los trabajos, lo siguiente: Dos (2) libros folia de 50 hojas, por 
triplicados, para órdenes de servicio y notas de pedidos, que S entregados a la 
Inspección de Obras al momento de firmarse el acta de inicio de I abaJos. Los libros 
deberán reponerse, si fueran completados a requerimiento de la ins n' en un plazo de 
24 hs. 

ARTICULO 27": PROTECCION DE LAS OBRAS.- 

El cierre de las obras, la colocación de vallados, protecciones, pas dizos de peatones y 
personal, etc., estarán a exclusivo cargo y costo del contratista, debie do solicitar y obtener 
de los organismos pertinentes los permisos correspondientes. 

ARTICULO 28: VIGILANCIA Y ALUMBRAD0.- 

Se considera al Contratista como responsable único y total, siendo on~abilidad de éste 
cuidar y vigilar todos los sectores, a efectos de garantizar la vigilan ~n t inua  de la obra9 
para prevenir robos o deterioros de los materiales, estructuras u bienes propios 0 

ajenos, así como lo relativo al servicio de prevención de accidente puedan afectar a 
bienes o personas del H. Senado o de terceros, incluyendo el reso de Personas 
ajenas a la obra. 
La totalidad de los operarios deberán identificarse como pe 
contratista, en forma fehaciente y distintiva. 
La totalidad de las obras deberán contar con la iluminación nece suficiente Para el 
tipo de trabajo a efectuar en cada sector. 

ARTICULO 29": LIMPIEZA DE OBRA- I 
El Contratista deberá mantener limpio y libre de residuos de cualqui aturaleza, todos los 
sectores involucrados en la obra. 
Al iniciar los trabajos, el contratista deberá efectuar la preparación y ieza necesarias de 
las áreas afectadas a las obras. En ningún caso los escomb /O basura podrán 
acumularse en el interior del edificio ni en la vía pública. Los resi producidos de las 
limpiezas y/o trabajos deberán retirarse de la obra por cuanta rgo exclusivo del 
contratista. 
La Inspección determinará en cada caso que material deba ser rado y guardado, 
conforme a las especificaciones correspondientes, así com llos que serán 
desechados y retirados de la obra. 
La inspección estará facultada, si lo creyera conveniente a soli intensifiquen las 
limpiezas periódicas. 

ARTICULO 30": MULTAS.- 1 
1. Por atraso de entrega de las obras: Concluido el plazo tot rcial de ejecución 

de la obra según lo pactado en el contrato y modifi S aprobadas, la 
contratista será pasible de una multa, por cada día de at la entrega de la 
misma, del cinco por mil del monto total del contrat modificaciones 
aprobadas. 

2. Multas por incumplimiento de órdenes impartidas: las 
de Obra imparta al contratista en forma escrita, y no se 
plazos indicados, tendrán una penalidad de conformidad 
13.064 y lo indicado seguidamente. 

Esta penalidad variará, a criterio de la Inspección de Obra 
encomienda solicitada y las consecuencias colaterales qu 
mismas pueda ocasionar a los intereses del H. Senado de 
módulo, que representa la unidad del valor de las multas, 
jornal básico de ayudante del gremio de la construcción, zona c de Buenos Aires, 
sin cargas sociales. 



Además de las causales de rescisión previstas en la Ley de Obra cass el H. Senado 

de la Nación podrá optar por la rescisión contractual, en los siguie Os: a) el 

atraso del contratista en la entrega de la obra supere el diez por 1 0 O / 0  ) del plazo 

total previsto en el contrato y modificaciones aprobadas; y b) el incumplimiento 

reiterado, por parte del Contratista, de las órdenes impartidas po ección de Obras, 

en la forma señalada en el inciso b) del artículo 30"recedente. 

ARTICULO 32": RESPONSABILIDAD. SEGUROS. 

La contratista será la única y exclusiva responsable y se obligará rar la totalidad de 
10s daños y perjuicios de cualquier naturaleza, que se produzcan 
de la ejecución de la obra, ya sea por su culpa, dolo o negiigenci 
actos y10 hechos del personal bajo su dependencia, o por las c 
que se encuentren bajo su guarda o custodia. 
Tendrá que contar con personal idóneo, debiendo estar la to 
amparados por una Aseguradora de Riesgos de Trabajo (A.R.T.). 
La contratista asume la íntegra responsabilidad por la totalid 
afectado a la obra o que emplee con motivo de la misma, com 
obligaciones derivadas del pago de salarios y10 cualquier otra 
dicho personal y por los aportes obligatorios a los organismo 
deslinda toda responsabilidad por tales conceptos. 
Sin perjuicio de los seguros específicos que se requieran en I 
Particulares, la Contratista deberá contar con seguro de r 
riesgo emanado de la obra, seguro contra incendio y seg 
(A.R.T.). 
Las pólizas de los seguros de Responsabilidad Civil, lncend 
constituir con motivo de la sustitución del Fondo de Reparo 
del Contrato, se extenderán hasta el día de la recepción def 
seguros de Accidentes de Trabajo con A.R.T., se extend 
obra y hasta la recepción provisoria de la misma. 
La totalidad de las pólizas deberán depositarse en la Teso 
antes de dar comienzo a los trabajos, sin cuyo cumplimien 
por culpa del Contratista, comenzando a correr la mora pertinente. 
La Inspección de Obras podrá solicitar en cualquier mom 
las coberturas de las pólizas que no se haya exigido dep 
sean obligatorias para la empresa de acuerdo a las le 
pólizas que corresponda depositar en el H. Senado de 
con los correspondientes comprobantes de pago total del premio. 
El Contratista presentará, previamente, nómina de por I 
seguros, Para que sean consideradas por el H. Senado 
de ellas, con la Cual el Contratista deberá convenir la 
podrá pedir su cambio. 

El monto correspondiente a las Pólizas de Seguro de Resp nsabilidad Civil e 
Incendio es de $ 800.000,OO. P 
Queda prohibido para la Contratista la transferencia total o parcial del ontrato celebrado. 

ART~CULO 34": MEDICI~N DE LOS TRABAJOS. 

La medición de los trabajos será parcial y mensual y se efectuará de "Actas de 
Medición". Las actas de medición y la extensión de los certificados 
de obra se realizarán el último día hábil de cada mes. 

- - 

Se realizará siguiendo el listado de rubros, items y subitems, aproba os por la Inspección 
de Obras, conforme las presentaciones por parte del contratista, de lo gráficos de barras y 
curva de inversión. 
La Inspección de Obras presentará el sistema y forma de medic y los elementos a 
computar. Una vez efectuadas las mediciones, se labrará la co pondiente Acta de 
Medición. La misma deberá ser refrendada por el Representante T o de la 
en prueba de conformidad con la valoración de las tareas que es la Inspección de 
Obras para el período. 



ARTICULO 35" PAGO DE LOS CERTIFICADOS. 

El pago de los certificados se hará efectivo a través de la Tesorería el H. senado de la 
Nación, dentro del plazo de diez (10) días hábiles a contar desde la f ha de presentación 
de la factura con su correspondiente certificado, previa verificación la vigencia de la 
totalidad de las pólizas de seguros depositados para esta obra. 

ARTICULO 36" FONDO DE REPAROS. l 
El fondo de reparo se conformará con la retención del cinco por ci nto ( 5% ) de cada 
certificado, de acuerdo a lo estipulado en la ley 13.064. Dicha retenció podrá ser sustituida 
por póliza de seguro de caución. 

ARTICULO 37% ACTAS DE RECEPCIÓN PROVlSORlA Y DEFlNlTl 

Las recepciones provisoria y definitiva serán efectuadas por la ión de Obras 
mediante las Actas correspondientes, previa verificación de las pru 
que requieran las obras y una vez cumplimentadas la totalidad 
demás indicaciones escritas que se hayan establecido. 
En atención al sistema de contratación y lo previsto en el art. 13" 
los efectos de garantizar la continuidad y sucesión de las obras 
podrá efectuarse cuando aún queden trabajos que, a juicio de la 
deban realizarse, dejándose debidamente documentado por ambas 
faltantes y sus plazos, especificando además que se deberán eje 
garantía de la obra. El Contratista deberá tener en cuenta, en su 
las contingencias precedentemente descriptas. 
La devolución de la totalidad de los valores y10 pólizas de caució 
en el H. Senado de la Nación en concepto de afianzamiento del 
serán devueltas contra la presentación del Acta de Recepció 
Inspección de Obras. 



H. SENADO DE LA NACION 

DlRECClON DE OBRAS Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y 

OBRA 

PROVISION E INSTALACION DE NUEVOS ASCENSORES EN DE LOS 

EXISTENTES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN 

"SENADOR ALFREDO PALACIOS" 

ANEXO ll 1 

ART. 1 .- ALCANCE DE LOS TRABAJOS Y GENERALIDADES. 

1.1. OBJETO 

El presente pliego tiene como objeto la adecuación de los 19 asce existentes en el 

edificio "Senador Alfredo Palacios" Hipólito Yrigoyen 171 0 - C.A.B. 
Honorable Senado de la Nación. 

1.2. NORMAS Y CUMPLIMIENTOS 

1.2.1 DOCUMENTOS RELACIONADOS l 
Se aplicarán todos los documentos del Pliego Técnico, Pliego de C 
los planos de la obra. 

Se remite a la interpretación de los mismos para la aclaració 
insuficiencias en las Especificaciones, que pudieran originarse en I 
documentación técnica, de proyecto o las normas de ejecución 

áusulas Especiales y 

Reglsmentos: 
A continuación se detallan los reglamentos cuyas normas reg 

documentación y la ejecución de las obras complementariamente a 
Secciones del presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 

Calidad 
Sistema de Calidad según ISO 9000. 

3 h s  8:r'c+ ,,,,>- .f. 

~ n r ; t  ,- r1 , 
i17CicC 

rán para la presente 
lo establecido en otras 



1.3 DESCRIPCION DE PROCEDIMIENTOS, DOCUMENTOS, G RANTIAS Y NORMAS i 

Gestión Ambiental 
Sistema de Gestión ambiental según ISO 14000. 

Higiene y Seguridad y Control de Riesgo Laboral 
Sistema de Higiene y Seguridad en el trabajo y Control de R 

La presente sección se refiere a los procedimientos y cumplimient S en cuanto a 
documentos, garantías y normas a seguir en la presente Obra. 1 

. , 

esgo Laboral segun 

1.3.1. TRABAJOS RELACIONADOS. 

OHSAS 18000. 

Los trabajos de la presente sección están relacionados con todo trabalos siguientes a 

realizar en la obra y que están indicados en el presente Pliego y el índice del El 

Contratista tendrá la obligación de examinar todos los documen orrespondientes a la 

obra y verificar los componentes de cada una de las secciones unque estuvieran 

estrictamente relacionadas pudieran ser afectados. Asimismo ti 
realizar la correspondiente coordinación. 

1.3.2. GARANTIA DE CALIDAD 

Entes Reguladores 
1 Todas las dimensiones de abertura, los trabajos, construcci 

materiales serán acordes con los requerimientos de la ve 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y toda normativ 
vigente exigible por autoridad jurisdiccional de aplicación. 

2 El Código de Edificación de la Ciudad de Buenos Aires se 
prioritario, salvo que otros códigos con jurisdicción sean 
conflictos con el código ASME A1 7.1. 

3 El Oferente deberá incorporar en su propuesta (Oferta Té 
equipamiento a suministrar que puedan condicionar, en 
normas específicas de aplicación, las características de 
vinculadas con la Instalación (aberturas intermedias, su 

El Contratista garantizará la calidad de las obras ejecutadas confo 
demás Documentos Contractuales, según las prescripciones del P 
Generales, Especiales, Especificaciones Técnicas y de acuerdo a 
Sistema de la Calidad del Contratista. 

1.3.3. DOCUMENTOS A ENTREGAR 

'me a los planos y 
iego de Cláusulas 
os requisitos del 

El Contratista y conforme al Pliego de Cláusulas Especiales entre 
aprobación, los planos, planillas y demás documentos técnicos pr 
comenzar los trabajos de la presente Sección. 

1.3.4. MUESTRAS Y ENSAYOS 

En cada caso, se someterá a la aprobación de la Dirección de las correspondientes 
muestras que se indican en cada Sección y se conservarán en destinadc a tal fin. 
para constatar la calidad de los materiales y trabajos que se 
MATERIALES 

Calidad de los Materiales 
Para todos los aspectos vinculados a la calidad de los mate 

estructuras. etc., serán de especial vigencia las Normas del lnstitu 
Normal~zación y Certificación (IRAM), se encuentren o no citadas 
secciones del presente Pliego de Especificaciones Técnicas.? 

\ 



Sistemas Patentados 
-- - 

, - 
Los derechos para el empleo de la obra de artículos y dispos 

considerarán incluidos en los precios de la oferta. El Contratista se 
por los reclamos que se promuevan por el uso indebido de patent 
acuerdo a lo establecido en el Pliego de Cláusulas Especiales. 

1.3.5. PRUEBAS 

El Contratista coordinara con la Dirección de Obra, con diez (1 0) di anticipación. la 

fecha en que se efectuarán las pruebas de los ascensores, 
Provisoria. 

Antes de efectuar las pruebas, el Contratista entregará a la de Obra los planos 

de la instalación, comprobante de la tramitación ante el del librado a uso 

público de los ascensores. 

Las pruebas de aceptación a realizar para efectuar las Recepcio 
Definitiva) serán acordadas con la Dirección de Obra. El Contrat 
instrumentos, mano de obra especializada y en cualquier otro re 
para llevar a cabo dichas pruebas. Las mismas, sin ser limitativ 

1 Operación de Sistemas de Emergencia y seguridad de vida 
a. Operación independiente de servicio. 
b. Operación de llamada de emergencia de 
c. Operación de emergencia, desde el inter 
d. Operación de emergencia de energía. 
e. Sistemas de comunicación del ascensor 
f .  Medidas especiales de seguridad y oper 

personas. 
g. Manejo de sistemas interactivos. 

2 Comprobación que toda la canalización, bases de maquinas cción y toda parte 
metálica de la insta\ación estén conectadas a tierra, por m un conductor de 
cobre de 4 mm2 de sección, instalado para ese fin Con el ta de acuerdo a 
la exigencia del Código del GCBA. 

3 Verificación de la aislación entre gases, entre conductores 
como mínimo 1000 Ohms por cada volt de la tensión de se Se utilizará un 
megóhmetro de alta tensión, de acuerdo a las Normas IRA ra los motores de 
tracción se efectuarán los ensayos de acuerdo a lo consi 
Equipamiento de la sala de máquina. 

4 Prueba de los dispositivos de protección eléctrica. 
a. Relés de sobrecarga. 
b. Relés de secuencia de fase y falta de fase. 

5 Prueba de los dispositivos de protección eléctrica. 
a. Reguladores de velocidad y paracaídas. 
b. Trabadores y contactos eléctricos de puertas. 
c. Verificación de la actuación eléctrica de los lnter 

maniobra y de fuerza motriz en ambos extremos. 
d. Verificación de las distancias reglamentarias de 

maniobra y de fuerza motriz. 
e. Interruptores de emergencia y alarmas. 
f .  Ensayo de funcionamiento de la maniobra. 

6 Verificación del funcionamiento de los pesadores de carga. 
7 Ensayo de marcha. en vacío, equilibrio y plena carga. Re 

10s arro~~amientos del motor y de los reductores, las cu 
valores de acuerdo a los datos de garantizados del eq 

8 En 10s motores de tracción se realizarán mediciones de 
Potencias activa. aparente. reactiva, coseno fi y frecuencia. 

9 Medición de velocidades de desplazamiento de los coc 
ascensores, tanto en subida como en bajada. 

0 de 10s sistemas de comunicación con Base 
Y ~on t ro l  de funciones del sistema repet 

12 Pruebas generales de funcionamiento. 
13 Varios. 



ART. 2.- RELEVAMIENTO DE LA INSTALAClON DE ASCENSO ES EXISTENTES 

2.1. DESCRlPClON DE LOS ASCENSORES EXISTENTES. f 
1 
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2.2. UBICACION DE LOS ASCENSORES. 
Se adjunta plano de ubicación (Plano NO1) y Esquema de numerac de Ascensores 
(Plano N??) de los 19 ascensores del edificio "Senador Alfredo pal 

ART. 3.- TAREAS A REALIZAR. 

1 

Descripción Asc 7 Asc 8 Asc 9 Asc 10 sc 11 Asc 12 

- 
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ART. 4.- TAREAS PRELIMINARES. 

4.1. ASlGNAClON DE ESPACIOS, DEPOSITO Y VEST 
La Inspección de Obra determinará oportunamente el sect 
Contratista instalará los locales correspondientes a Depós 
Vestuario para el ~ e r ~ o n a l ?  El Contratista tendrá a su cos 
mobiliario básico para este último local (bancos, armarios, 
tiempo que dure la intervención, debiendo cuidar la limpie 
Obra en general y sectorizando, de acuerdo a las reglam 
todas las áreas e instalaciones del edificio en funcionarni 
inconvenientes que ocasiona e\ desarrollo de una obra. 

4.2. MOVIMIENTO DE OBRA. 
Medidas de seguridad 
El Contratista tendrá a su cargo las medidas de protecci 
durante el desarrollo de los trabajos preliminares y mon 
deberá observar las reglamentaciones vigentes en la m 
señalamiento y protección, colocando las correspondie 
señalética durante el desarrollo de las tareas. 
Asimismo deberá garantizar la imposibilidad absolut 
de acceso a las cabinas en los distintos niveles para e 
personas de la obra y ajenas a ella, teniendo en cuent 
permanecerá en pleno funcionamiento. Será por lo ta 
del Contratista setializar debidamente e impedir la ap 
puertas. 

4.3. COORDINACION DE OBRA. 
El Contratista deberá presentar a la Dirección de Obra el pla de programación de 
cortes de ascensores que garantice el uso normal del transit vertical del edificio. 
Al inicio de obra se remodelaran los ascensores que nte se encuentren 
fuera de uso. 

ART. 5. - LIMPIEZA GENERAL. l 

1 

El Contratista retirará la totalidad de materiales 
desmonte, montaje e instalación en todas las áreas 

El Contratista transportará los escombros a través de carretil u otros medios 
horizontales y habrá de confinarlos en bolsas de polietileno 
vertical cuando y donde lo indique la Inspección de Obra. L scombros saldrán 
del edificio hasta el nivel de la acera, donde el Contratista S 

depositarlos en volquetes metálicos ajustados a las normati 

La Iiispección de Obra será estricta en la aplicación de sanci 
abandono en las dependencias de elementos de trabajo o re 
presencia entrañare riesgo hacia personas u objetos 
como también ante la caída hacia los patios, los pisos 
cualquier elemento. 

Los sectores intervenidos deberan permanecer limpios en S las etapas. tanto 
las preparatorias como las de montaje y deberán ser de manera de 
ser ocupados inmediatamente, a tal efecto, deberán de residuos. 
restos de materiales, cableados en desuso. virutas, 
equipos y herramientas una vez finalizados los trabaios. 
Asimismo, es responsabilidad del Contratista entregar el pa 
mismo perfectamente limpio, libre de escombros y element 
como así también la sala de máquinas; así mismo se tendr 
los pisos de madera (en los niveles donde los haya) de los 
dispondrán los elementos de protección adecuados, garan 
condiciones de las mismas, quedando a entera responsabili 
los ocasionales daños que pudieran producirse, siendo la 
quien decidirá en caso de daño alguno, la forma de su res 



ART.6. DESMONTES Y DEMOLICIONES. 

El contratista tendrá a su cargo las tareas del desmonte total as 

de los ascensores existentes, maquinas, cabinas, guías, con 
con sus marcos, sistemas de señalización, tableros, etc. 

La disposición final de todos los elementos desmontados se 
contratista 

El Contratista deberá llevar a cabo el retiro de todos los elem 
producto de los trabajos, como así también de escombros, d 
área donde se interviene en perfecto estado de limpieza. 

Los materiales y10 elementos que a juicio de la Inspección d 
destinados específicamente a algún sector o lugar de acopi 
propiedad de la Honorable Cámara de Senadores, deberán 
Adjudicatario en donde indique la Inspección de Obras, ha 
del Palacio Legislativo. 

ART. 7. DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS 

ASCENSORES Y MONTACARGAS 

Los trabajos especificados en la presente sección describen la 
Ascensores de Tracción a instalar y comprender todos los trab 
expresamente indicados sean conducentes para el perfecto fu 
equipo propuesto e incluyen todas las prestaciones, tramites, 
manuales, folletos, catálogos y manual de mantenimiento, ins 
operación al personal y provisión de todos aquellos elemento 
de la instalación, tales como perfiles para el amurado de guí 
antivibratorias de maquinas, etc. Esta descripción, que no e 
complementa con el presente pliego y los planos del proyecto. 

Alcances: El alcance de los Trabajos incluye la provisión de to 
materiales, herramientas, enseres equipamientos, y servicios 
fabricar, transportar, entregar e instalar los siguientes ascens 
completos tal como se indica en los planos, conforme a la pr 
Especificaciones y como lo requieran las condiciones del tra 

l 

Los trabajos incluyen, pero no se limitan, a lo siguiente: 
1 Provisión y colocación de plantillas. 
2 Provisión y colocación de grapas y guías. 
3 lzaje de equipos y materiales a Salas de Maquinas. 
4 Provisión y supervisión de la colocación de umbrales y su 
5 Provisión y supervisión de la colocación de marcos. 
6 Provisión y colocación de cabezales y puertas. 
7 Instalaciones eléctrica y electromecánica completa e incl 

limitativo: la provisión y colocación de los tableros de ~ I J  

sala de maquinas, con todos sus elementos reglament 
desde este tablero no se divise alguna de las maquina 
instalará en serie un segundo interruptor desde cuyo S 

máquina motriz, de acuerdo al Art. 8.10.2.20 b), del C 
8 Instalaciones eléctricas y electromecánicas completas 
9 Provisión y montaje de cabidas, y contrapesos. Provisi 

interiores a medida de cabinas de pasajeros y monta 
10 Ejecución de cableados y conexiones. 
1 1 Todos 10s contactos secos, instrumentos de campo 

técnica necesaria para asegurar la comunicación e 
las baterías de ascensores y la Base de Monitoreo 



12 Tendido de canalizaciones en pasadizo y cajas para a 
llamadas y sistemas de señalización, así como todos I 
coordinación técnica necesarios para integrarlas al sis 
control. 

13 Provisión e instalación de todos los componentes de Il 
de piso, así como un Panel de Monitoreo Remoto, par stro de alarmas, 

control de funcionamiento de las baterías y comunica lefónica Con los 
coches, a ubicar en el Puesto de Control Central, co 
Proyectista. 

14 Regulación, ajustes y pruebas de funcionamiento. 
15 Provisión y colocación de jambas de entradas. 
16 Amortiguadores, escaleras de acceso y paragolpes del 
17 Estructura de soporte de maquinas y poleas de reenví 

del pasadizo, ajustada a los equipos propuestos por e 
18 Tramites de habilitación hasta la aprobación final de t 

incluso el pago de derechos. 
1 9 Puesta a tierra de todas las estructuras metálicas de 

guías de coches y contrapesos. 

Se proveerán nuevas maquinas del tipo de tracción directa d 
sin engranajes (gearless) y sin poleas reductoras, marca 1 te 
deberán estar montadas sobre una base de acero estructur 
instalaran con la topología 2:1 manteniendo las capacidade 
velocidades existentes, atendiendo a las medidas de los so 
superior acorde a los indicado en el Reglamento de Ascen 
sobre aisladores antivibrantes. 

ART.9. INSTALACIONES ELÉCTRICAS: 

Todas las instalaciones cumplimentarán como mínimo lo esta 
Capitulo 8.1 0.2.0. del Código de Edificación de la Ciudad de 
Normas IRAM, Normas de la Empresa prestataria de energí 
Reglamento para la Ejecución de \nstalaciones de lnmuebl 
Electrotécnica Argentina y normativas del ENRE, EN-81 p 
Instalación de Ascensores y Montacargas preparadas por 

Normalización, y NM 207-99 MERCOSUR para ascensores. 1 
l 

La ejecución de todas las instalaciones eléctricas deberá satis cer las reglas del 
arte habituales en estos trabajos y las que surjan del destino cada uno de los 
locales donde se realicen los trabalos y10 sistemas instalados. 

9.1. CONDUCTORES: I 
Es obligatorio el empleo de terminales de bronce o cobre cad colocados a 
presión para secciones de conductores de 4 mm2 y mayores. 
deberán ser codificados con diferentes colores, según la 

a) Montantes: para el vivo tres colores, rojo, verde y amarillo, u o por fase. no 
debiendo cambiarse a lo largo de la montante y para el neutro, 
exclusivamente. 

Los conductores no podrán ser empalmados en su recorrido e tre cajas o 
gabinetes. De hacerlo en lugares permitidos, deberán realizars con prolijidad 
asegurando un perfecto contacto entre los conductores y recu riendo. la unión con 
cintas aistantes. - i 1 



9.2. PUESTA A TIERRA: 

Todos los tomacorrientes que deban instalarse llevarán un b rne suplementario 
reglamentario para puesta a tierra. 1 
9.3. DISPOSITIVOS DE MANIOBRA. I 
Se suministrará e instalará un sistema modular de control d 
electrónico basado en microprocesador programable inclui 
Central de Proceso) de tecnología abierta nacional marca 
que permita funcionar los ascensores con una maniobra a 
ascendente-descendente aptos para trabajar cori Frecuen 
gabinete independiente con puerta, burletes y bisagras. L 
equiparará para ser manejado el ascensor también por a 
independiente. Para cualquiera de las maniobras indicad 
situación de iniciar la marcha, si se cumplen simultánea 

establece en 8.1 0.2.21 Maniobra en Ascensores en el 

condición de partida, que significa tener cerradas las p 
cerradas y trabadas electromecánicamente, las puerta 

Este sistema de control además de ser de ultima generación drá circuitos de 
estado sólido cuyos componentes electrónicos utilizados (cir 
microchips) estarán identificados en un diagrama adherido a binete, y serán de 
fácil adquisición en plaza; con tecnología de accionamiento otor eléctrico por 
tensión y frecuencia variables, que no implique esto tener in 
tecnología cautiva. 

El tiempo de bloqueo, o sea, haber transcurrido por lo menos 
de cada parada. 

Cada unidad de control deberá poder operar en forma indepe diente con su propio 
microprocesador y a su vez integrar la batería a fin de obtene un rendimiento 1 
optimo del sistema, sin producir ruidos electrónicos que caus interferencia que 
afecte las computadoras ylu otros circuitos electróriicos en el 
eliminarán de este modo movimientos perdidos, se agilizará 
llamadas y se aumentará efectivamente la capacidad de tran 

3 S ~ ~ I J ~ ~ O S  después 

Este sistema deberá reaccionar de una manera instantánea y 
demandas del tráfico de pasajeros y controlar cada aspecto d 
elevador. tal como: 

U Velocidad. 

U Posición. 

O Sentido de marcha. 

O Tiempo de viaje y de espera de los ascensores. 

U Operación de puertas. 

U Asignación de cabinas. 



Cl Censado d la carga en la cabina. 

O Utilización be energía. 

O Nivelación parada. i. 
La posición y elocidad de la cabina deberá determinarse como mínimo mediante 
dos sistemas: 

vueltas o Encoder instalado sobre el eje del motor eléctrico. 

e velocidad a través de un procedimiento óptico o de tecnología 

tiran información al sistema de control de maniobra. 

da de rellano registrado y memorizado, el sistema calculará el 
ue de viajes para atender la llamada, e interpretara en forma 
ividad, con el objeto de asignar las cabinas de la manera más 
la atención adecuada a todo el edificio durante diferentes tipos de 

Las prestacio es mínimas del equipo para este sistema de control de maniobra 
serán: 

U Compatibil ad para trabajar con motores de frecuencia y tensión variables. 

pendientes para aceleración y10 desaceleración según la 

mputadora con todos los servicios incluidos: inspección, 

incendio-bomberos, ascensorista. 

U Pesador dd carga que tenga en cuenta la condición: 

S Mínima: pa a eliminación de llamados falsos. 1 
3 Completo: ara evitar detenciones inútiles en los pisos cuando no pueaen 
ingresar más 

c Sobrecarg : para evitar la partida de la cabina con su carga máxima excedida. a( 
U Informació de estados de funcionamiento y fallas. 1 
O Protección e motor por falta de una fase, sobre intensidad y térmica, baja 
tensión e inve sión de fase. P 
U Protección e los motores principales y del operador de puertas por tiempos de 

operación. , P i 
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O Renivelaci n a puerta abierta con circuito de máxima seguridad i 
ra sistema supervisor local o remoto. 

rroja para puertas automáticas. 

O Lógica de dabezales positiva. 

rvisor y programador por PC. 

tico y manual. 

avanzado con pantalla de cristal liquido. 

gidas contra cortocircuitos. 

U Test de se uridades y contactores. 9 
O preferencial optimizando las llamadas que posicione 

cabinas en el rellano mas adecuado a las características del 

icipada de puertas. 

e de cerrado de puerta. 

ergencia con alimentación autónoma destinado a la iluminación 

e la cabina, alarma y sistema de comunicación en caso de corte 

n inteligente para indicador de posición alfanumérico, sintetizador 

viso de presencia. 

, Reloj en tiebpo real. 

2 Reloj intern . i 
,: Verificación de fallas. 1 
z Almacena ento de fallas (fecha, hora, tipo, posición). 4 
c. Tiempos de iaje y operación de puertas. 

2 Estados de 

i Indicación d 1 display en cada rellano. 

2 Señal del in icador de posición en cada rellano. 
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• Detectar y tr mitir demandas de pasajeros y darles respues:as. 

Ci Protección c a puerta demorada. 

9.4. CARACT RlSTlCAS DEL GABINETE DE CONTROL DE MANIOBRA: 1 
Los contactos corrientes débiles serán de plata de 99,9 % pureza. Todas 

oxidación serán tratadas por el de galvanizado 
ción (HMITE). 

El tablero se en ará en obra con tratamiento antióxido, dos m nos de pintura 
anticorrosivas, de pintura de base y se terminará en obra co dos manos de 
esmalte sintéti lor a elección de la Inspección de Obra. 

Se incluye en est em la provisión e instalación completa del ta 
en sala de máqui de ascensores. Tendrá un gabinete 
acero espesor m o Smm, para colocación exterior, 

ma caja o soldado sin junta 
ediante bisagras 

idéntico materi esor y llevará 

Cada uno de los de entrada y salida del tablero llevará 
mediante identifi alfanuméricos (anillos) de poliamida 
que 

Los conductores ue provoquen desconexión de algún de los 
anillos deberán contar con un anillo rojo 

Los haces de ca es se mantendrán unidos mediante collarines 
material. 

Los interruptores elementos electrónicos del tablero deberán id ntificarse b i mediante placas e acrílico con las inscripciones pertinentes. 1 
1 

En la cara interi e la puerta se colocarán carteles con un diag ma esquemático 
de los circuitos andados, los que serán cubiertos con placas 
transparente e 

Serán nuevos calidad e instalación deberá garantizar un de 
exento de saltos y vibraciones, adecuados a 

los ascensores mplirán con lo establecido en 8.10.2.1 3 del 
Edificación. Ser el tipo a coliza autoalineables para el 

contacto, revestidos en nylon con 
¡cantes para las guías de coche y 

ART. 11. CONT 

Provisión y coloc de nuevos contrapesos. El coche nvenientemente 
balanceado para un funcionamiento suave y el 
contrapeso será 

O r a s .  Se? csnarais: u- 
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Más el 40% de I carga neta establecida. 

Podrá ser del ti e cajón de una sola pieza o de "panes" de fu 
convenienteme rabado. Su tamaño y disposición será la ade 
permitir su extr n del bastidor sin tener que desarmar el mis 

Se instalarári nu s colocados en correspondencia con los bas idores de coche y 
rán calculados para amortiguar el golpe del oche con su 
a velocidad igual al 40% de la velocidad de égimen. Se 

El Contratista templar la construcción de nuevas bas S de hormigón 1 i 1 i i 

i 
Se reemplazará I otalidad de los cables por otros nuevos, ente zos en toda su 
longitud de trab sin empalmes o uniones entre sus puntos de ijación. Los 
cables de acero drán las siguientes características: 

O Construcción 

2 
1 
i 
1 

O Especial para scensores con alma de cáñamo preformado. i 

I 
'i 

O Cantidad de c 

b l 

C1 Número mínim de cables: 8 de 112". 
1 

113 Arrollamiento: ano derecha. i. 
1 

O Caritidad de al mbres 19, de resistencia a la tracción igual a 1 OKg. imm2. b I 

Se verificará por emoria Descriptiva y de Cálculo el cumplimien o de lo requerido 
por artículo 8.10. del Código de la Edificación del GCBA. 1 

1 

Todos los cables fijarán en sus extremos con casquillos troncdcónicos, capaces 
de resistir el esfu o de tracción no inferior al del respectivo cab , rellenados con 
metal blanco y c uno llevará resortes equilibradores de la ten !r ión. 

i 
\ 
I 

ART. 14. CABL S DE LOS LIMITADORES DE VELOCIDAD 1 
i 

Se proveerán de acero nuevos, del diámetro necesario co forme a lo 
requerido en y 8.10.2.1 5.b) del Código de la Edificaci n para el cable 

de la polea del regulador de velocida , 
tipo SEAL, especial para ascensores de resistencia a 

Kg. lmm2. i 
No tendrán empal es o uniones en toda su longitud de trabajo. 1 t. 
La fijación de los xtremos del cable se efectuará por manguito c nico. 

- J P I 
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ART. 15. PARA 

Serán nuevos tipo de accionamiento progresivo, provistos d un mecanismo 
de accionamie ápido y seguro para la detención del en el caso que 
descendiera a velocidad anormal, ya sea debido a e los cables de 
suspensión u 

, regulados para accionar con las máquinas El coche 
ema de paracaídas instalado sólidamente 
estará capacitado para detener la 
ista, cuando adquiera valores 
égimen, las cuñas o 
Rc y actuarán sobre ambos lados de la guía. 

ART. 16. INTER b UPTORES DE SEGURIDAD 1 1 

Se suministrarán instalarán todos los interruptores y elementos de seguridad 
nuevos, de mejo alidad y de diseño acorde con el equipamient a proveer. 4 
16.1. REGISTR DE PARADAS: ¡ 

1 
Podrá hacerse p medio de cabezales infrarrojos 1 

l 
I 16.2. DlSPOSlT VOS EN EL PASADIZO: 1 

I 

En cada extremo el pasadizo se instalará un interruptor de 
accionado por el oche que corte el polo vivo de la llave de P 

seguridad se instalarán en los extremos del ecorrido, 
rten directamente todas las líneas de aliment ción de energía 

del motor cuan coche exceda de 15 cm. al recorrido de las radas extremas. 

Todos los inter res serán fácilmente accesibles y regulables, on contactos 
ados y de gran superficie, asegurando la pr 1 ión con un 

\ 

1 

16.3. CONTAC+S Y CIERRES DE PUERTAS: 
i 
i 

Los contactos a i stalarse en las puertas exteriores y de cabina, posibilitarán la 
marcha de ésta, uando cualquiera de ellas se abra. 1 
El cierre mecárii de las puertas exteriores será lo suficienteme te sólido y 
seguro como pa mpedir que éstas sean abiertas mientras la c bina no enfrente 
la parada resp a. Se instalarán preferentemente el tipo de cie re 
electromecánic n doble gancho de acero cementado. 1 i 

ART.17. COM i 
Cada ascensor o de dos cadenas de compensació de bajo nivel de 
ruido. revestida arrada en el coche y el ara compensar 
el peso de los ca les de suspensión. 



Será construid carpintería metálica de chapa de acero BWG DD N" 6 y 

zos que impidan el alabeado de los paneles; éstos no podrán 
er su rigidez durante el servicio. Los zócalos serán de tipo 

A 

, de chapa de acero, de 3,18 mm de espesor como mínimo, 
rzado de modo que pueda soportar sin deformaciones. el Peso 
ersonas sobre él. 

La cabina será ntada interior y exteriormente con pintura antióxido y pintura base 
e interiormente erá terminada en acero inoxidable. Los colores quedarán a 5 elección de la In pección de Obra. 

Tendrá cielorra uspendido metálico de chapa perforada para mejor circulación 
de aire de vent n, de acero inoxidable AlSl 304, eficazmente fijado de manera 
de no producir ciones audibles, con spots de luz halógena fácilmente 
intercambiables. 

En la parte inf de cada uno de los paneles laterales, se incluirá una reja de 
ventilación de o inoxidable AlSl 304 (a 30 cms sobre el nivel de piso 
terminado de I ina), que asegure una óptima recirculación del aire de 
ventilación. 

En cada cabin colocará una placa metá.lica de acero inoxidable AlSl 304, con 
S pintados con esmalte sintético de color negro, de indicación 
xíma admitida, el número de pasajeros y modo de operación 

comando. El texto del mismo será indicado por la Inspección 

Cada cabina se olocara sobre bastidor existente, con las siguientes 
características: 

El de chapa de acero inoxidable AlSl 304, laminada en frío con 
equivalente al definido por ASTM como No 4 o DIN 2G, con 

comprendida entre 1 ,O0 a 1,20 OmRa, de 2 mm de 

espesor. 

Estará provista e: P 
U Iluminación iante spots de luz halógena en cielorraso suspendido de chapa 

perforada cubriendo toda el área de \a cabina. La cantidad de 
ción se determinará teniendo en cuenta un valor de 

ilumiriancia m minal de 120 lux y una calidad de protección contra el 
1 según DIN 5035. Se presentará Memoria Descriptiva y de 
ad de lámparas, teniendo en cuenta el f l u j ~  luminoso del tipo 

O Sistema de v tilación forzada con (1) un ventiladorlextractor a cámara plena 

colocada sobre capota. El aire circulará a través de aberturas (perforaciones) 
ubicadas en el 

O Sistema de ntilación natural a través de aberturas de área total no menor que 

el 2% de la ón transversal de la cabina, ubicadas no más altas de 0,3 m con 
respecto del sol do, en cada lateral de la cabina (dos r q q ) .  t : í I 
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El El Panel de c mando estará embutido sobre un receso, el cual irá cerrado por 4 
una tapa desta e encastrada dentro del mismo, provista de un mecanismo de 
cierre accionad r una leva excéntrica que desplace 4 cerrojos introduciéndolos 
en sus respect lojamientos ubicados sobre cada costado del receso. Arribos, 
panel de coma tapa serán de acero inoxidable AlSl 304. La tapa y el receso 
constituirán un antivandálico. Sobre 

la leva excéntric ra montada una cerradura tipo "Yale" o similar, cuya llave 
ar de dicha leva. 

e comando irán montados todos los pulsadores, indicador 

alfanumérico d sición y sentido de marcha y llaves integradas. 

O Los pulsad serán nuevos, de diseño estético actualizado, señalización de 

alta luminosida obre todo el borde de la tecla con caracteres BRAILLE y normal 
en relieve de f lectura, con contactos a micro-movimiento para: Abrir piierta, 
cerrar puerta. 

El Llave para da de emergencia, llave para comando de iluminación y sistema 

de extracción, servicio independiente y con ascensorista.' 

O Indicador alfa umérico de posición y sentido del movimiento, que indique 

además el códig de fallas ante la eventualidad de quedar el ascensor fuera de 
servicio. 

U Luz de emer cia y alarma de emergencia alimentadas por batería recargable 
con autonomía 

O Teléfono m res con su correspondiente teclado, conectado a la red 
telefónica inte uesto dentro del receso del panel de comando. 

O lntercomunic dor conectado entre la cabina y la sala de maquinas. 1 
O Barrera infrar ja que censará toda la altura de la puerta para protección de los 

usuarios. 

O Pesador lirrii or de carga del tipo de celda de carga que mide micro- 

deformaciones flexión del chasis originado por el peso en la cabina, dispuesto 
sobre el traves superior del bastidor. 

O lndicador lum oso en cabina del pesador limitador de carga t 
O Botonera de i spección sobre el techo de la cabina provista de todos los 

elementos de se uridad correspondientes según Norma EN 81 -1. b 
ART. 19. SER LIZACIÓN EN PISOS 

H. S e n a l ~  (fe l? N.w. -, 



J Se instalará p ra cada piso y ascensor un indicador de posición digital de 50 mm. % 
- 

La las tapas será en acero inoxidable pulido mate, con gong de 
direccionales. 

ART.20. BO ONERAS DE LLAMADAS EX'TERIORES EN LOS PISOS li 
proveerá una botonera exterior de llamada montadas sobre una 
xidable AlSl 304, con acabado superficial ASTM No 4. y 
uito de maniobra. Tendrá un botón similar al de las cabinas en 
, y dos botones en los pisos intermedios. Cada botón tendrá luz 
da. Todos los botones tendrán instalados dispositivos de 

lectura Braille. 

ART.21. PUE 

Las puertas d cabina y de rellanos serán corredizas, automáticas unilaterales de 
la máxima que permita el pasadizo y 2000 mm de alto, del tipo antillana 

Cumplirán prescrito en la Ordenanza N"6.973 de la Reglamentación 
la M.C.B.A., condición C. 1, y doble contacto. 

Las puertas S capaces de soportar una fuerza horizontal de 45 Kg. aplicada 
en sentido en el centro del paño sin que la deformación exceda el plomo 

de la puerta y una fuerza horizontal de 100 Kg. en sentido 
que se produzca deformación permanente ni escape de sus 

carriles. 

ina estará provista de un contacto eléctrico que evitará la partida 
anto la puerta haya cerrado completamente. 

En los ascens res N* 17 - 18 - 19 se mantendran las puertas existentes siendo 
tarea del Con tista el ajuste de las mismas. Debiendo realizar todos los trabajos 

su perfecta puesta a punto. De ser necesario seran cambiados 
S componentes del mismo. 

21.2. PUERT S DE RELLANOS: i. 
Serári nuevas e acero inoxidable AlSl 304 para la planta principal y de chapa de 
hierro con pint ra epoxi para los pisos altos marca Wittur o similar. 

eriores estarán provistas de una cerradura electromecánica que 
le traba mecánica y un contacto eléctrico integrados en la misma 
pendientes, que evitaran la apertura de cualquiera de ellas cuando 
ncuentre dentro de la zona de desenclavamiento 
Estarán provistas también de contactos eléctricos cuya apertura 
iento del ascensor y provoque la detención inmediata del coche 

Las puertas p drán destrabarse desde el rellano, en caso de emergencias, por 
medio de una erramienta especial. P 
Los umbrales eran metálicos, nuevos, de excelente calidad y durabilidad. 
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Se deberá cont mplar la necesidad de todo trabajo necesario para la colocación 
de las nuevas uertas, todo lo cual estará a cargo del Contratista. t 
21.3. S\STEMbS DE PROTECClON DE LAS PUERTAS 

Será del tipo i 010 con ielulas sensitivas distribuidas a todo 10 largo de las 
puertas crean campo invisible de luz infrarrojo en toda la entrada el que al 
ser interrumpi r cualquier obstáculo provocará a través de un circuito 
electrónico la rtura de las Puertas. 

u cargo todos 10s trabajos de albañilería que sean 
ción de la obra: amurado de marcos de puertas. guías. 

en el pasadizo como la sala de maquinas. 
sarios para la reconstrucción de lo revoques. 
debiéndose respetar los materiales. 
en cada uno de los sectores afectados a la 

obra. 1 

a de máquinas de los ascensores de acuerdo a los Nuevos 
nes y herramentales; cumpliendo con todas las 
y Normas Vigentes. 
S, deberá ser acondicionada de forma tal que permita el 
uevos motores y tableros electrónicos, en condiciones Óptimas 

de seguridad. ambientabi1idad.- 
Se realizaran trabajos necesarios, a los efectos de que la misma quede 
en perfecto remodelarán las bases actuales, adecuándolas a los 

Se reemplazar n llaves, tomas y los artefactos de iluminación existentes por 
nuevos. 

Se deberán eliminar filtraciones y se aplicarán no menos de dos manos de 

a cala suodicie kn lecho oai~des oiso l!~llli~~~l'i~!, 
bases, etc.); de acuerdo a instrucciones de la Inspección 

Para asegurar rápido mantenimiento correctivo, se deberá contar con los 
~ ~ S P ~ C ~ ~ V O S  ma les de mantenimiento debidamente protegidos, 10s que deberán 
quedar en f0 permanente en cada una de las salas de máquinas. 
conjuntamente 10s planos y diagramas de 10s distintos circuitos eléctricos.- 

la Contratista la presentación de 10s planos conforme a Obra: 

alizar los planos, diagramas y documentaciones 
riginales y 2 (dos) copias, los que deberán ser entregados al 
, a la Inspección de obra. Asimismo, deberá ejecutar los 
entados ante el Gobierno de la Ciudad Autónoma de 

aprobación y la habilitación de los mismos, deberá realizar 
O informando el inicio de los trabajos hasta obtener el 
rmiso de Uso y su correspondiente Habilitación 
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En la sala de m quinas, deberá quedar un juego de planos y los diagramas 
eléctricos corre ondientec, debidamente enmarcados y protegidos con vidrio.- 

Se destaca, que el costo de planos, fotocopias, encuadres, aranceles, trámites y 
gestiones, tales omo presentación y habilitación del nuevo Libro del 
Conservador, o leas, etc. quedan a exclusivo cargo de la Contratista. k 
Por consiguient , el costo que' representen los trabajos y trámites enunciados 
precedentement , deberán hallarse incluidos en la propuesta que el oferente 
presente.- B 
ART.25. MAN ENlMlENTO 1 

rá prestar un servicio de mantenimiento mensual por el lapso 
rantía para realizar el mantenimiento integral de todos los 
os los elementos eléctricos, mecánicos, electrónicos y de 
ó característica que permiten el normal y correcto 
S mismos, debiendo garantizar el cumplimiento de todas las 
ciones municipales y nacionales, creadas o por 
enimiento y funcionamiento de ascensores. 

ART.26. GARA TIA t' 
El Contratista d erá garantizar los trabajos realizados, objeto de la presente 
licitación (materi les, mano de obra y demás componentes) por el término de 2 
(dos) año a parti t de la recepción definitiva de los mismos. 

ART.27. SERVl IOS ALCANZADOS b 
tizará la asistencia técnica durante los 365 días del año. 

Deberá asenta un libro de servicio foliado que permanecerá en la Dirección de 
enerales de la H. Cámara de Senadores, cada uno de los 
, programados o no, indicando las tareas y10 pruebas de 

funcionamient e elementos de seguridad realizadas y el nombre del operario 
como así también los servicios mensuales y 
mismo libro dejará asentada cualquier anormalidad que 
nes de rutina y notificará por nota aparte a la Dirección de 
ner, en caso de urgencia debidamente justificada. la 

ra de los ascensores, dado que el correcto funcionamiento 
su exclusiva responsabilidad. 

CNlCOS MENSUALES MlNlMOS 
S cables de tracción o accionamiento asi 

S, control de maniobra y de sus elementos componentes. 

y correcto funcionamiento de la conexión de la puesta a 
las partes metálicas de la instalación no sometidas a 

duras de las puertas exteriores, operando en el primer 
o permitan la apertura de la misma, no hallándose la 
no cierren el circuito eléctrico, que el segundo gancho de 

la puerta no hallándose la cabina en el piso y 

27.2. SEMESTRALES M~NIMOS 
de las llaves de limites finales que interrumpe el 

de fuerza motriz y que el mismo se produzca a la 

i T. Li-i\ . 
DIEECTCW 
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ndiente en cada caso, cuando la cabina rebasa los niveles de \ ,- ,,,. , + - 

S correspondientes en el aparato de seguridad de la cabina y 

ra una inspección general de todos los dispositivos que 
a de ascensores.- 

A 

S PARA LA INSPECCION DE OBRA 

El Contratista p r cuenta y cargo propio proveerá para la Inspección de Obra los 
siguientes elem ntos, a efectos de que la misma pueda desarrollar sus específicas 
actividades: 

telefonía celular libre de gastos de consumo de línea que los 
(Tipo Nextel) durante el transcurso de la obra hasta la firma del 

adora portátil tipo notebook, de configuración adecuada para 
re pre-instalado , sistema operativo , suite ofimática ( Office 
10 durante el transcurso de la obra hasta la firma del acta de 






